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ANTECEDENTES  
En el sector el Batán del Distrito Metropolitano de Quito se encuentran dos estaciones 
de servicio en la Avenida 6 de diciembre y calle Bélgica, siendo estas la Estación de 
Servicio El Batán 2 y la Estación de Servicio Ecosync (antes Autoservicios Colón). 



PROCEDIMIENTO AMBIENTAL 
 CONTAMINACIÓN SUELO Y AGUA SUBTERRÁNEA EN EL DMQ  

FUENTE: SAQ- 2019 



LÍNEA DE TIEMPO - REMEDIACIÓN ESTACIÓN DE SERVICIO EL BATÁN 2 

2012 2013 2014 

Presencia de 
combustible en 
Edificios aledaños 

Batán presenta 
Fase I y  
propuesta Fase 
II 

SAQ- Acepta la 
remediación, con 
la implementación 
de 2 pozos de 
comprobación La Secretaria de 

Seguridad - Estudio 
Earth Green 

Resultados del 
estudio concluyen 
la presencia de 
hidrocarburo en 
algunos puntos 
que se encuentran 
fuera de norma 

ARCH, solicita se 
presente Fase I – 
Fase II ES BATÁN 2. 

AMC emite la 
Clausura definitiva 
de la ES Batán 2, por 
la no presentación a 
la SAQ. 

SAQ emite 
insisto de 
presentación de 
Fase I y Fase II 

SAQ informa 
AMC 
incumplimiento 

2015 2017 2018 

SAQ- Aprueba la 
Fase I y 
Propuesta Fase II 

SAQ- Aprueba 
Batán la 
metodología 
Remediación 

2020 

Fase de control y 
seguimiento al 
sistema remedial 
durante 2 años 
consecutivos.  

Metodología de 
remediación 
Sistema de 
Extracción de 
gases 

Resultados de los 
monitoreos en 
suelo y agua  
cumplen con los 
Limites máximos 
permisibles de la 
normativa 
ambiental 

Ejecución Fase II 



EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ESTACION DE SERVICIO BATAN 2 

FASE I  

No se evidencia la ubicación exacta de los tanques de 
almacenamiento de combustible. / No presentaron planos  originales 
de tanques. 

Los tanques del almacenamiento combustible no cuentan con 
cubetos. 

En los informes de las pruebas realizadas a los tanques, se evidencia 
que uno de ellos tiene un espesor mínimo de alto riesgo, conforme 
la norma, que es inadecuado para su adecuado funcionamiento 

LA SECRETARIA DE AMBIENTE SOLICITA FASE II EN LA ESTACION DE BATÁN 2,POR LOS VACÍOS DE INFORMACIÓN 
OBTENIDOS EN FASE I. 



EVALUACIÓN AMBIENTAL DE SITIO FASE II 



IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE REMEDIACIÓN AMBIENTAL EN LA 
ESTACIÓN DE SERVICIO EL BATÁN 2. 

FUENTE: ELICROM, 2019 



PLAN DE REMEDIACIÓN AMBIENTAL- DIAGRAMA DE ACCIÓN FLUJO DE GASES Y 
AIRE 

FUENTE: ELICROM, 2019 



POZOS DE COMPROBACIÓN AL SISTEMA REMEDIAL DE ESTRACCIÓN DE 
GASES  



CONTROL Y SEGUIMIENTO- POZOS DE COMPROBACIÓN AL PLAN DE 
REMEDIACIÓN AMBIENTAL 

PERÍODO 2- 
AÑOS 
 (2020-2021) 



PROCESO DE SOCIALIZACIÓN INFORMATIVO AL PLAN REMEDIACIÓN AMBIENTAL  
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO EL BATÁN 2 

Situación actual del proceso: 
 
• La reunión de socialización 

informativa se llevó a cabo el día 
Lunes 23 de Noviembre de 2020, 
a las 10H00 am, mismo que fue 
de acceso público. 
 

• Se encuentra pendiente el 
Informe del Proceso de 
Socialización (4 de Diciembre de 
2020) 

 



COMISIÓN DE AMBIENTE ASUNTO: PLAN REMEDIACIÓN AMBIENTAL  
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO EL BATÁN 2 

CONSIDERACIONES GENERALES - AMBIENTE  

FASE I 

•Existen vacíos de información (históricos, infraestructura) 

•Es necesario realizar ESA- Fase II 

FASE II 

•Análisis técnico (HIDROGEOCOL): Determinan las mayores 
concentraciones de TPH, dentro del predio sobrepasan los 
LPM. Y  características del suelo, poco permeable. 

PRA 

• Sistemas de Extracción de Gases, con radios de acción entre 
los 23,3 m a 54,2m  

SEG-
CONTROL 

• Fase de control y seguimiento por al menos 2 años 
consecutivos 

• El Estudio realizado por la empresa EARTHGREEN, fue realizado 
en el año 2013, estableciendo que es una contaminación antigua. 
 

• El área inicial estudiada fue en las estaciones de servicio El Batán 
2 y Ecosyn (Antes Autoservicios Colón), por lo cual la Secretaría 
de Ambiente ha revisado y analizado las Evaluaciones  
ambientales de sitio, presentadas por estos administrados. Cabe 
indicar que la Estación de Servicio Ecosyn, se encuentra en la 
etapa de Evaluación Ambiental de Sitio Fase II. 

Normativa de parámetros.  
- DE 1215- RAHOE (AM 100-A, aun no dispone de normas técnicas): 
Tabla 4b. Inmisión (punto de control en el cuerpo receptor) 
Tabla 6. remediación de suelos contaminados . 
- AM 097 Anexo 2. Recurso suelo y criterios de remediación. 



COMISIÓN DE AMBIENTE ASUNTO: PLAN REMEDIACIÓN AMBIENTAL  
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO EL BATÁN 2 

CONSIDERACIONES GENERALES – ARCERNNR- ARCH  

• El artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos reformada, dispone: "Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH).- Créase la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, como organismo técnico-
administrativo, encargado de regular, controlar y fiscalizar las actividades técnicas y operacionales en las 
diferentes fases de la industria hidrocarburífera, que realicen las empresas públicas o privadas, nacionales, 
extranjeras, empresas mixtas, consorcios, asociaciones, u otras formas contractuales y demás personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que ejecuten actividades hidrocarburíferas en el Ecuador. (...)"; 
 

CUBETOS: 
 
• La ARCH, encargada de certificar la infraestructura general de las Estaciones de Servicio, que incluye cubetos de 

contención, pruebas de hermeticidad de tanques de almacenamiento y líneas de flujo, pruebas de corrosión, 
pruebas volumétricas, etc. 
 

  



COMISIÓN DE AMBIENTE ASUNTO: PLAN REMEDIACIÓN AMBIENTAL  
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO EL BATÁN 2 

CONSIDERACIONES GENERALES – Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV) 
 

• Que, el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito- Libro III.: Del Ejercicio Económico- Libro III.6 De 
las Licencias Metropolitanas, Capítulo I. establece  en Art. III.6.25 Autorizaciones del sector público que se 
integran en la LUAE.-“(…) Sin perjuicio de lo antes indicado, la Secretaría de Ambiente será un ente netamente 
informante, para el caso del otorgamiento de esta licencia metropolitana, conforme al procedimiento 
administrativo especial.”   
 

• En caso de que la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV), de paso o no a la LUAE de la estación de 
servicio El Batán 2, la Secretaría de Ambiente actuará de acuerdo a sus competencias ambientales enmarcadas 
en la normativa ambiental vigente y de acuerdo a la Acreditación como Autoridad Ambiental Responsable (AAR), 
ante el Ministerio de Ambiente y el Agua. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES – AMC 

 
• Todo el expediente administrativo sancionador de la Estación de Servicio  El Batán 2, se encuentra en la AMC, 

para que actúe de acuerdo a sus competencias. 



GRACIAS 



REGISTRO FOTOGRÁFICO EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ESTACION DE SERVICIO BATAN 2 
 (ESA) FASE II 

FASE DE CAMPO- PERFORACIONES 



EVALUACIÓN AMBIENTAL DE SITIO (ESA) FASE II 
FASE DE CAMPO- TOMA DE MUESTRAS 



Tubería de perforación ASTM ranurada / o criba considerando la litología del suelo, para monitoreo 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE SITIO (ESA) FASE II 
FASE DE CAMPO- ENCAMIZADO 



EVALUACIÓN AMBIENTAL DE SITIO (ESA) FASE II  
APROBACIÓN 



PLAN DE REMEDIACIÓN AMBIENTAL 
SISTEMA INSTALADO EN LA ESTACIÓN DE SERVICIO EL BATÁN 2 



PLAN DE REMEDIACIÓN AMBIENTAL  
METODOLOGÍA SISTEMA DE EXTRACCIÓN DE GASES- INSTALACIÓN 


